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NOMBRAMIENTO 

Ambato, 18 de Noviembre del 2016 

Señor 

Vicente Velásquez Agudelo 

Estimado Señor: 

La Junta General de Accionistas de la Compañía CORPORACIÓN INMOBILIARIA BERMEO CEVALLOS 
CORTEZ MORALES VELAZQUEZ EDIFIKASA S.A En resolución tomando el día 18 de noviembre del 
2016 designó a Ud, Para el cargo de PRESIDENTE de la Compañía, por el periodo de estatutario de 1 
año. 

Sus Facultades y Atribuciones constan en el artículo sexto de la Escritura de Constitución de la 
compañía, otorgada el 20 de enero del 2015, ante el Notario Séptimo del Cantón Ambato, Doctor 
Julio César Arteaga Intriago debidamente escrito en el registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo 
el número 34 el 21 de enero del 2015. 

La Junta General de Accionistas autorizó al suscrito para otorgar el presente nombramiento. 
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Luis Fabian Bermeo Zamora 

Cl. 1803408135 

GERENTE 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de Presidente de la CORPORACIÓN INMOBILIARIA 
BERMEO CEVALLOS CORTEZ MORALES VELAZQUEZ EDIFIKASA S.A 

Ambato, 18 de noviembre del 2016 
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Vicente aL Velásquez Agudelo. 

C.1: 1804656146 

PRESIDENTE 
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e . REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 
REGISTRO RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

NÚMERO DE REPERTORIO: 8896 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/12/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 879 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CORPORACION INMOBILIARIA BERMEO CEVALLOS CORTEZ 

MORALES VELASQUEZ EDIFIKASA S.A. 7 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _ | VELASQUEZ AGUDELO VICENTE ALCIZAR 

  

  

  

  

        
IDENTIFICACIÓN: 1804656146 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): UN AÑO 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA ] 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: AMBATO ES DE DICIEMBRE DE 2016    

  

DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 
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